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19960 RESOLUCION de 13 de juli" de 1993, del Departamento
de Recaudación, por la que se dispone la publicación del
Convenio de 5 de mayo de 1993, de prestación de senJiciQS
fmtre la Agencia Estatal de Administrar:i6n llrfbutaria y
la Autoridad Portuaria de Pasajes, en materia de recau
dari.ón en vía ejecutiva de los ingresos de dere~lwpúbl'ico
propios de dicho Ente.

Habiéndose suscrito con fecha 5 de mayo de 1993 un Convenio de
prestación de servicios entre la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria y la Autoridad Portuaria de Pas~es, en materia de recaudación
en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público propios de dicho Ente,
procede la publicación en el .Boletín Oficial del Estado. de dicho Convenio
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace públíco a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de julio de 1993.-·El Director del Departamento, Abelardo

Delgado Pacheco.

ANEXO

Convenio de prestación de servicios entre la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria y la Autoridad Portuaria de P88l\ies en materia
de recaudación en vía ~ecutlvade los ingresos de derecho público pr~

pios de dicho Ente

En Madrid a 5 de mayo de 1993.

REUNIDOS

De una parte, don Abelardo Delgado Pacheeo, Director del Departa
mento de Recaudación, en representación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4.4 del Regla
mento General de Recaudación y en el artículo 103, apartado 11.5 de
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, y de otra parte don Antonio Gutierro Calvo, Presidente de
la Autoridad Portuaria, en representación de la Autoridad Portuaria
de Pasajes.

MANIFIESTAN

L La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, crea la Autoridad Portuaria de Pasajes, como Ente
de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propios inde
pendientes de los del Estado y plena capacidad de obrar para el cum
plimiento de sus fines.

2. El artículo 103 dt:' ia Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del ¡':stado para 1991, modificado por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, crea la Agencia Estatal de Administración Tributaria que
es la organización administrativa responsable, en nombre y por cuenta
del Estado, de la aplicación efectiva. del sistema tributario estatal y del
aduanero, y de aquellos recursos de otras Administraciones y Entes Públi
cos euya gestión se le encomiende por Ley o por Convenios.

3. Que la Autoridad Portuaria de Pasajes y la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria desean convenir la recaudación en vía ejecutiva de
los ingresos de derecho público prropios de dicho Ente a través de los
órganos de recaudación de la Agencia, de acuerdo con las bases que se
fijan más adelante.

En consecuencia,

ACUERDAN

Base.

Primera. Objeto y ré.qirnen jurídico.-La Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria (en adelante Agencia Estatal) a.<¡ume la ge:;til~ü :,o;-cau
datoria ejecutiva de los ingresos de derecho público que se encomiende
púr la Autoridad Portuaria de Pa...aJes (~:;n adelante Autoridad. Portuaria).
Dicha re¡~alldaci6nse regirá:

a) Por el Reglaml"ntv G~nern1 de Rp<:<3udación, aprobado por Real
Decreto 1634/J990, de 20 de diciembre, y por lo dispuesto en el u:rtÍCu·
k¡. 103 de !a Ley 31/1990, de 27 de diciembre. de Presupuestós Generales
dd Estado para 1991, modificadQ por )a di.sposición adicionai 17 de la
Ley 18/1~1, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fiskas y d~más nonnativa vigente aplicable.

b) Por las base:'! de este ConvenioJ

Segunda. Ambito de apUcación.--'su ámbito de aplicación alcanza a
las deudas cuya gestión recaudatoria deba realizarse en todo el territorio
nacional.

Tercera. Funcicnes de lú Agencia Estatal y de la Autoridad Por

tuaria.
L Conesponde a la Autoridad Portuaria:

a) Resolver los recursos e incidencias relacionados con las liquida
ciones de las deudas a recaudar.

b) Expedir los títulos- ejecutivos, su providencia de apremio y res()<
lución de los recursos e inddencias relacionados con los mismos.

c) Acordar la declaración de créditos incobrables, de confonnidad
con los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de Hecaudación
a propuesta de la Agencia Estatal.

d) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaud3dos en
vía de apremio, sin perjuicio de lo establecido puntos 1 y 2 del articulo
56 y en los apartados b), C) y d) d.~l punto 4, del artículo 109. ambos
del Reglamento General de Re(~aU(laclón.

2. Corresponde a la Agencia Estatal:

a) Las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas en el
punto 1 anterior.

b}. Conceder aplazamientos y fraccionamientos en período ejecutivo.
c) Resolver la."l tercerías que puedan prornoverse en el procedimiento

de apremio.
d) Conocer y resolver t:!n vía administrativa las reclamaciones inter

puestas contra actuaciúnes del procedimiento de recaudacíón en vía de
apremio, de los derechos objeto del presente Convenio.

3. Las actuaciones realizadas por los interesados o documentos pre
sentados por los mismos ante los órganos de ambos Entes públicos serán
admitidos por el órgano rt'.ccptor y comunicados o remitidos al órgano
competente.

Cuarta. Procedimiento.
1. Iniciación de la actividad re<.~audatoria.-Vencidosles' plazos de

ingreso en período voluntario sin haberse satisfecho las deudas, el órgano
competente de la Autoridad Portuaria expedirá los títulos ejecutivos que
procedan que contendrán, como mínimo, los datos que se especifican en
el artículo 105 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, en
su caso, la identificación de los responsables de las deudas así como de
los bienes afectos a las mismas en garantía y aquellos otros Q\ll:" para
la gestión de cobro requiera el Departamento de Recaudación.

Asimismo, el órgano competente de la Autoridad Portuaria providen
ciará de apremio dichos títulos, de acuerdo con lo previsto en el artículo
106 del Reglamento General de Recaudación.

La Unidad Admini..'itrativa designada al efecto por la Autoridad Por
tuaria remitirá, con una periodicidad máxima mensual, al órgano com
petente del Departamento de lnfonnátlca Tributaria un único soporte mag
)1~tico comprensivo de la totalidad de los títulos ejecutivos expedidos
durante el período de tiempo trans(,urrido desde el envío anterior hasta
la confección del soporte, puediendo ser dichos títulos colectivos. Las espe
cificaciones técnicas del citado suporte deben ajustarse á la.5 establecidas
en el anexo I que se adjunta a este Convenio.

No obstante, no deberán remitirse aquellas deudas inferiores al importe
previamente fijado por el Departamento de Recaudación y comunicado
a la Autoridad Portuaria salvo que referidas a un mismo deU(lor la suma
de ellas alcance dicho importe.

2. Cargo de valores.-Autes de su aceptación, el sopúrte magnético
será sometido a una prevía validación por los servidos correspondientes
del Departamento de Informática Tributaria, verificanado que sus ca.""a{'

terístkas se aJustan a las especificaciones señaladas en el anexo 1, recha
zándose en caso contrario.

Si el proceso de verificación resulta positivo, se procederá a aceptar
con carácter provisional el cargo rf>dhido.

La devolución del soporte megnético S(' rea:!lzaráe!: ~! ~~!~~ ~~ ~~

mes a contar desde la V'Alidwiún provisional. J:.lnw a dicho soporte se
f~.!TIjtirán,en su caso, dos relaciones, una comprensiva de deuda"l3.ct'ptadas
con indicación de cada una de las Delegaciones de la Agof'neia. donde van
a ser gestionadas y otra ('(.,mpcen..">ivl:l ~e las deudas rechazadaq, con ¡ndi
c:ación del motivo del r<·('h;;Q~.

El Departam~nt,Q de Informática confet'rionará 1m; c('rresponrlientes
ficheros magnéticos, cad~ unn fif.: dIos compresivo de las deu~sque hayan
de ser gestionadas dentro riel ambito t~rritorial de cada Dl"l~g.'1.('ión de
la Agf>ncia Estatal y se remWrún H la." resp~ctivas depelldenci& de infor
mática para su incorp<'r:1.,:ió... Al SislA.'ma Inv-grado de Recauda<-íón.
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La li.Ceptación definitiva queda condicionada a las validaciones quP
se han de efectuar en la Delegaciones de la Ag~nda de acuerdo con lo
señalarlo en el anexo 1.

Realizadas estas validaciones defin.itivas, serán rc(;hazadas las deuda...
que carezcan de los datos exigidos en el lieglamento General de Recau
dación y en éste Convenio (anexo 1), dándose lra...,lado a la Autoridad
Portuaria a fin de que puedan ser subsanacios los errores at'vertidüs e
incorporadas las mismas en un próximo emio.

En caso de que los datos consi~nados sean incorrecws, la Autoridad
Portuaría será responsable de los efectos que pw,~danproducirse por dicha
causa.

Cuando ro exi<>ta ningún rechazo, se cPfilunicará a la Autoridad Por
tuaria la aceptación definitiva en el plazo de un mes desde la fecha de
recepción de la aceptación provisional. Transturrido dicho plazo sin que
se haya producido (~ontestación se entenderá definitiva la aceptación
provisional.

3. Sw:;~nsión del procedimiento.
3.1 Aplazamiento/, y íracdonamientos.-Las solicitudes de aplaza

miento o fraccionamiento de deudas deberán presentarse por los obligados
al pago en la Dependencia di' Recaudación de las Delegaciones de la Agencia
ü en las Unidades de Recaudación de ias Admini~tracionesde la Agencia
del te¡:ritorio en que deba surtir efE'ctos el pago.

Trimestralmente la Agencia Estatal informará a la Autoridad Portuaria
sobre el número e importe total de los aplazamientos solicitados y de
los concedidos. En particular, cuando se trate de aplazamientos por perío
dos de tipmpo superiores a tres años la Delegación de la Agencia conoE'l:'
pondiente comunicará antes de su cOlwt'sión dichos extremos a la Auto
ridad Pm1uaria al objeto de que por la misma, en un plazo de diez días
natumJ.es, se emita un irúl.1rme qu(' recoja aquellos datos que obralltes
en la Autoridad Portuaria, permitan una mejor decisión.

Cuando las solicitudes de aplazamiel,to se presenten ante la Autoridad
Portuari<:<.. éstas serán remitida..'> a la Dependencia de Recaudación de la
corn:spondiente Delegación de la Agenda, en un plazo máximo de diez
dias naturak's desde la present.ación de la solicitud.

3.2 Recursos.-·-La suspensión del procedimiento por la interposición
de recursos y reclamaciones se produdrá en los mismos casos ycondiciones
que para los débitos dd Estado.

Cuando la interrupción se;-: superior a cuatro meses y la resolución
del recurso o reclamación no compf'\~). a órganos de la Agencia Estatal,
podrán ser devueltos los titulos afectados, previo descargo, a la Autoridad
Portuar¡:>..

4. Ingregos.-El cobro de los tit.ulos objeto del presente Convenio sólo
podrá realizarse por los ór¡~anos de recaudación d~ la Agencia Estatal
o sus Entídades colaboradora>;, por los medíos y procedimientos estaLle.
cidos para la reeaudadún en vfa de apremio.

Si :,;c produjese el cobro por parte de- la Autoridad Portuaria de algún
derecho ¡lara el que se haya iniciado el procedimiento ejecutivo, deberá
remitirse al órgano rccaudador certificw.::iún acreditativa, con descargo
de la parte ccrtii1cada, En tal caso, el procedimiento continuará por la
parte pendiente, si la hubiere, de deuda principal, recargo de apremio
y costa..'i producidas.

5. Adjudicación de biene~ a la Autoridad Portuaria.-Si, realizada la
segunda licitaüón de la subasta establedda. alguno de los bienes embar
gados ne se hubiese adjudicado, podrá ia Autoridad Portuaria adjudicarse
dichos biene~ en los términos establecidos en el Reglamento General de
Recaudación para la adjudicat:ión de bienes gl Estado, con las particu
laridades stguicntes:

1.'" La Dependenda de Recaudación d~: 1<1 Delegación de la Agencia
ofrecerá a la Aut.oridad Pmtuaria I;~ ad,¡lH.lica.fión, indicando si exist.en
carg~s u gravámenes preferentes al dered,l) tie ésta, el import,e tie los
mismos y el valor en que han de ser adjuJicauns los bi(~nes.

2" La Autoridad 1'0I·tuaria df'b('Ta comunicar la resolución adoptada
a la Dependencia como máximo en el plazo tie cuarenta y cinco días natu
rales. Se ent"nderá no aceptada. la adjudicadun una vez transcurrido dicho
~.l.~zo si.:: contestadó:, expresa.

6. ({:stas del procedim.ient.o.--Tknen la cún:-ideración de costas lid
pfn(t~dimientoJe apremio aquello:,> gastos que se originen durante la act.ua
ción recau{ikttoria, d;pecificados el~ d Reglalnento Generai de Recaudación.

La~ cvsf.a.',; ('J1 que se hubiere im:lJ.fl'il;~· 4:.v.' HO puedan ser cobrada.....
a lo!:' (h~udores, coen'nin a eargo lit:' la AuwrÍlLd Por!uaria, minorando
el imJJ(;,k a transferir al mismo el, la Iiijuí.d;ü·¡')!l m'~HsuaLLosjustifícantes
di' la:, (o.31J.>.,.s se remitirán de al. u(·r,u <'\In la bnse 3('Xta 1, pudiendo la
Autoridad P>Jrtuari¿. solicitar adaraci,)¡¡ S1, .,: ."'i'.l .!l.lCiü, HO estuvieran sufi
t il' HU':n 'i1te justificadas.

7. Snlkitud tle información a la Autoridad Portuaria.-Para gestionar
la recaudación de los derechos económi~os a que se refiere el presente
Convenio, las Unidades de Recaudación de la Agencia Estatal, harán uso
de los mismos medios de información que los utilizados para la recaudación
ejecutiva d'~ los derechos del Estado y sus Organismos autónomos, pudien
tio, paJ'u He\!ar a buen termino la recaudación de los títulos, solícitar infar
mación a la AutfJridad Portuaria. Si no se produce en el plazo de un
mes ia contesta(·¡Ón a la solicitlld de infoon.aciÓn o esta resulta notoria
mente iUf:o;ulkiente. la Dependcnda de Recaudación proc,~derá a devolver
los títulos a que se rdh.'ra. Las (:{ulaS en que se pudiera haber incurrido
serán minoradas en la siguiente liquidación.

8. Datas.-Las Dependencias de RC{~audación datarán los títulos eje
cutivos por alguno de los motivos estableddos en la legislación vigente,
asi como por 10 dispuesto en las bases de este Convenio. La justificación
de las datas por incobrables se reaJizará en los mismos términos que para
la'> del Estado. La Autúridad Portuaria podrá solicitar aclaraci{¡n si, a
su juicio, no eHtuvieran realizados todos los trámites.

En el caso de que la Autoridad Portuaria tuviera, posteriormente, cono
cimiento de datos que no se huhif:'ran utílizado en la gpstión del título
datado por incobrable que permitieran la realización del derecho. por el
mismo se podrá expedir un nuevO título ejecutivo que se incluirá en el
siguif'IH{' soportt' magnéUeo :'Twnsual y se at:ompaúará docunwntadónjus
tificativa de su nueva incorporación.

Quinta. Coste del servicio.
L Se flía el coste del servicio a abonar por la Autoridad Portuaría

a.la Agencia Estatal de la siguiente forma:

a) G por lOO sobre el importe de las cantidades recaudadas y de
las datas por otros motivos distintos al ingreso.

b) Cuando el índice de anuladones, en importe, exceda del 10
por .lOO, el porcentaje a que se refiere el apartado a) anterior se verá
incrementado en una décima por cada punto de exceso que haya expe
rimentado tal índice.

Por indice de anulaciones debe entenderse la rpladón porcentual entre
las datas por anulaciones (improcedencia de la liquidar ión o cprtificad6n
de descubierto por error de fondo o de forma) y el t.otal datado.

2. El coste global convenido en los apartados anteriores podrá ser
revisado anualmente,

Sexta. Diquidaciones y transferencia,., de fondos a la ..4utoridad
Portuaria.

1. Liquidacioncs.-Mensualmente las Dependencias de Recaudación
enviarán a la Autoridad Portuaria información en la que se espt'cificani
las deudas cuya gestión haya eOlleluido, fecha de las datas practicadas
y motivo por el que St, practican las, misma'i, acompañándose, en su caso,
los documentos jusUficativos de los ingresos percibidos de los deudores
y los justificantes de la..'> costas en las 4:u(' se haya inr.urrido. Asimismo,
se remitirá información de los ingresos parciales y de las devoluciones
realizadas por la Agenda Estatal por cuenta ue la Autoridad Portuaria
que se hayan producido en el periodo.

Se pradicará cada mes liquidación de los importes recaudados en el
mes anterior.

Del total. c0mputado como ingreso se <lescontanin:

a) El 6 por 100 previsto t:'n la base quinta La), más el incremento
a qUl~ huhiüe lugar según establee~ la misma base apartado l.b).

b) Las costas lie los títulos inu}brados por insolvencia u otras callgas
que hayan impedido su imputación a los deudures.

c) Las devol.ucioIlf-'S efectuada.:; por cuenta de la Autoridad Portuaria.

2. Transferencia de fondos-Los importcs mensuales resultantes a
favor de la Autoridad Portuaria sePia transferidl)s a la CUf'nta. baJlt.'ana
que con <,st(' fin haya desig.¡¡ado ia misma, en el plazo de veinticinco dias
con13dü3 a partir de la [ech!\. en qu,' se haya prat:tkado la correspondiente
liquidadón. ~~ :v.; (¡fSOS en que pradkada l.a liquidación resulte deudora
i::!. Atltoridad Portuaria, se comp(~nsa.rj. :'1 ;:~~pGrk di ~l;;:h,¡-""Z~ ¡Jl..J.lü,l;;,,
dones rrwn",uales, salvo cuando se tr;:¡ip de la li(¡uidadón del mes de didem
bre, en CilyO C3S0 se requ.erirá a la Autnridad PortuarÍ3. para que e[""eüie
~.'U pago mediaE~.t: transferencia a la cuenta 4Ut· ~~{; indiq\le p<Jr iit Agt,m:ia
Estatal.

s.~pr;nta. información fl la AuioriJ,nd P()rlu(tria.----{~onperiodiudatl
5'eme.stral Ia~' Dependt'ndas d~ Reca\wadón enviarán a la AUhJridau Por
tuayja infummción e"tadistica de la simación de las deudas, al final dd
I"cmestre anlknor, I.'uya gestíún no llUbk'ra finaiizado_ Asimi.smo, anllal
~ne.nk 'j\:' faciJii.ará infonnacion indiviüualizada tk las dt':u<!as p,,-'udientes
a final de cada aúo.
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Octava. Vigencia. del Convenio.--El presente Convenio tendrá vigencia
desde la fecha de la firma del mismo hasta el 31 de ciíciembre de 1994.
Al término de dicho período se entenderá tádtamente prorrogado por
plazos anuales sucesivos, salVO denuncia expresa con s,l'js meses de ante
laCÍón a la fecha de su vencimiento, como mínimo.

Sin peljuicio de lo anterior y con el objeto de conseguir una mayor
operatividad del Convenio, la Agencia E:statal y la Autoridad Portuaria
podrán revisar a finales de 1993 los siguientes plazos:

El de cargo de los títulos por la Autoridad Portuaria (punto 1 de la
base cuarta).

El de suspensión del procedimiento por la interposición de recursos
(punto ::1.2 de la base cuarta).

lo;¡ de resolución adopt.ada por la Autoridad Portuaria en la adjudicación
de bienes (punto 5 de la ha,>e cuarta).

El de solicitud de información por las Unídades de Recaudación a
la Autoridad Portuaria (punto 7 de la base cuarta).

Noven::\.. TransItoria.
1. A las deudas enviada'> por la extinguida Junta del Puerto, que

se encuentren en fase d~ gestión por la Agenda Estatal, se les dará a
todos los efectos el mismo tratamiento que se les venía dando a la entrada
en vigor del presente Convenio.

2. El punto 1 b) de la base quinta no será aplicable hasta elIde
enero de 1994.

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman por duplicado en
la fecha y lugar indkados en el encabezamiento. El Director del Depar
tamento de Recaudación, Abelardo Delgado Pacheco y el Presidente de
la Autoridad Portuaria, Antonio Gutierro Calvo
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DESCRIPCION DEL CAMPO

Especificaciones de los soportes de envíos de

liquidaciones y deudas.

1) Tipo: Cinta MagnéticA

Tamaño: 1200/2400 pies.

27 - 39 Núm.

40 - 45 Núm.

46 - 58 Núm.

Importe pendiente de las

liquidaciones. (Importe total

Importe ingresado)

Número de responsables

garantías, registros 2

Importe de responsabilidad

garantías, registros 2

REGISTROS DE DETALLE TIPO 1

59 - 59 Alf. E~Ejecutivo

g 8 S tia n a r s e

liquidaciones/deudas

Contiene espacios.

Pistas:

Densidad:

Código:

Etiquetas:

Factor de bloque:

Longitud del

registro:

9.

1600 Ó 6250 bpi.

EBCDIC.

sin etiquetas.

13 registros por bloque.

312 caracteres.

60 - 312 Alf. Libre

Periodo en que deben

1 a s

Los registros de detalle de liquidaciones que sigan

al registro de cabecera tendrán el siguiente contenido:

liquidaciones./Deudas

Año y número de envio.

Número de orden de la

liquidación/deuda dentro del

envío.

OESCRIPCIQN DEL CAMPO

dedetalledeIndicador1

AANNN2 - 6 Núm.

7 - 12 Núm.

1 Núm.

FeSICION TIPO

SOPORT~S DE LIQUIDACIONES DE ENVIOS EN VIA EJECUTIVA

2) Tipo: Diskette

De 5 1/4" doble cara, doble densidad (]6ü K) MS-OOS.

De 5 1/4" doble cara, alta densidad (1.2 MB) MS-OOS.

Dc 3 1/2" doble cara, doble densidad (}20 K) MS-DOS.

De 3 1/2" doble cara, alta dcnsict<lct (1.4 MB) MS-DOS.

código ASCII en mayúsculas.

Longitud 312 caracteres.

REGISTRO DE CABEC~~

El primer registro para envio de liquidaciones será en

registro de cabecera, con la siguiente configuración:

Mediante este fichero las oficinas liquidadoras enviarán

las 1 iquidaciones por ellas efectuadas una vez vencido el

plazo de ingreso voluntario para su gestión por la via de

apremio.

Clave de liquidación.

DNl o el del deudor. Para DNI

30-37 Núm. 38 Alf.

Apellídos y Nombre o Razón

Social del deudor.

siglas de la vía públ ica de

domicilio

Nombre de la vía pública del

domicilio

Número del portal del domicilio

Letra del portal del domicilio

Alf.

Alf.

Alf.39 - 78

13 - 29

30 - 38

79 - 80 Alt.

81 - 105 Alf.

106 - 110 AH.

111 - 113 AH.
FeSICJeN TIPO

8 - 12 Núm. AANNN

13 - 20 NÚm. AAAAMMDD

21 - 26 Núm Número de liquidaciones del

envio, registros l.

cabecera.

Tipo de Oficina Liquidadora.

Código de la Oficina

Liquidadora.

Año y número de envío.

Fecha de envIo.

Escal~ru dEl d0~icilio

delmunicipiodel

piso del domicilio

Puerta del domicilio

Código de la Administración de

la A.E.A.T. del domicilio

Código -de la provincia del

domicilio

domicilio

Código postal del domicilio

Código

114 - 115 Alf.

116 - 117 Alf.

118 - 119 Al t.

120 - 124 Núm.

125 - 126 Núm.

127 - 131 Núm.

132 - 116 Núm.

deregistrodeIndicadoroNúm.

2 - 2 AH.

3 - 7 NÚm.
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POSIC!ON TIPO CONTENlOO DESCRIPCION DEL CAMPO SOPORTE AA LIQUIDACIONES U VIA EJECUTIVA

presupuestario.

Indicador del tipo de

liquidación·/Deuda

"T" Tributaria

"N" No tributaria

Fecha de liquidación

Forma en que debe gestionarse

137 - 142 Núm.

143 - 143 Alf.

144 - 151 Núm. AAAAMMDD

152 - 152 Alf.

código del concepto
REGISTRO OPCIONAL DE DETALLE DE RESPONSABLES O

GARANTIAS TIPO 2

Este tipo de registro sólo se incluirá en aquellos

casos en que se desee completar la información de una·deuda

anterior con aquella relativa a posibles responsables o

garantes de la misma.

e 1 e o b ro d e 1 a

liquidación·/Deuda

"A"

"C"

Apremio

Compensación

POSICION TIPO CONTENIDO DESCRIPCION DEL CAMPO

Referencia del órguno emisor.

Tipo de notificación.

01 en mano

02 Por correo

del

"6" Otras

e 1o

Indicador detalle

responsable/garantía

Año y número de envío.

Número de orden dentro de los

registros tipo 2

Clave de liquidación/deuda

Tipo responsable/garantia

"1" Solidario "4" Hipoteca

"2" Subsidiario "S" Prenda

"3" Aval

D N 1

responsable/garante

para DNI 8 primeros Núm, 9

Alf.

Apellidos y Nombre o Razón

Social del responsable/garante

Siglas de la vía pública de

domicilio

Nombre de la vía pública de

domicilio

Número del portal del domicilio

Letra del portal del domicilio

Escalera del domicilio

piso del domicilio

Puerta del domicilio

Código de la Administración de

A.E.A.T. del domicilio

código de la provincia del

dGmicilio

código del municipio del

domicilio

Código postal del domicilio

2

AANNNNúm.

Núm.

Núm.

Alf.

Núm.

1

2 - 6

7 - 12

13 29

30 30

31 - 39 Alf.

.. Formato para tipos "1", "2" y")"

82 - 106 Alf.

80 - 81 Alf.

40 - 79 Al!.

133 - 137 Núm.

128 - 132 Num.

126 - 127 Num.

107 - 111 Alf.

112 - 114 Alf.

lIS - 116 Alf.

117 118 Alf.

119 - 120 Alf.

121 - 125 Núm.

envencimiento

per iodo inicia 1 de 1 objeto

tributario/desde.

Periodo final del objeto

tributario/hasta

Descripción del objeto

tributario/deuda

código del municipio del

objeto tributario/deuda

código postal del objeto/deuda

tributario/prov. origen.

Importe principal.

Importe recargo.

Importe total.

Importe ingresado fuera de

plazo.

Fecha del ingreso dei importe

ingresado fuera de plazo.

Fecha de notif icación en

voluntaria

03 Publicación en B.O.P.

04 Publicación en B.O.E.

OS Otros servicios

06 Por requerimiento

Fecha de

voluntaria

Fecha de certificación/prov.

de apremio

202 - 206 Núm.

153 - 154 Núm.

155 - 156 Núm.

197 - 201 Núm.

157 - 196 Alf.

207 - 219 Núm.

220 - 232 Núm.

233 - 245 Núm.

246 - 258 NÚm.

259 - 266 Núm. AAAAMMDD

267 - 274 Núm. AAAAMMDD

275 - 276 NÚm.

277 - 284 Núm. AAAAMMOD

293 - 312 AH.

285 - 292 Núm. AAAAMMOD
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CONTENIDO peSCRlpcION DEL CAMPO "1'ALIDACl:ONES DEL IlBGIST'RO DE DE'rALLE TIPO "111

VALIDACIOIfES DEL REGISTRO DE CABECERA

VALID1\C:tOlfBS DEL SOPOR'l'B DE E1i'l'RADA DE ENVIOS DE

Ll:OOJDACIOIfES Y DEUDAS

TIPO ERROR

(TOOOOOAAPPNNNNNNO)

'* Codo oficina (TOaOOO): Igual

al del registro de cabecera.

'* Año liquidación (AA):

nWllérico y no mayor al año de

envio.

'* Codo provincia (PP): debe

existir en tabla de

provincias.

• Núaero liquido

(NNNNNN): Nu1llé.r ico.

il" Digito control (O):

Nwa.erico. Debe ser igual al

resto de la división del campo

formado por n'll de oficina, año

de liquidación$ código de pro

vincia y n Q de liquid. por 11

(si resto = lO, digito = O)

Debe venir cUJlpli.e.ntado con

confiquración válida.

Para DNI la configuración del

último digito debe ser

correcta o cu.mplimentada con

un espacio.

Debe venir cumplimentado.

Deben venir cumplimentados

todos los datos (excepto

letra$ escalera, piso o

puerta. que son opcionales) .

VALIDACIONES

Debe ser igual a 1.

Debe ser igual al del registro

de cabecera.

Debe ser igual al del reqistro

ante. + 1 {el del primer req_

ha de ser 1}

RR

RR

RR

RR

RR

E

RR

RR

RE

RR

RE

RE

RE

TIPO ERROR

CLAVE LIQUID.!

DEUDA

DNIteI

RAZON SOCIAL

DOMICILIO

NU DE ORDEN

TIPO REGISTRO

NUMERO ENVIO

VALIDACIONES

(AANNN) •

Obligatorio: .AA: No mayor a

año proceso

.NNN:Distinto de cero.

No mayor a fecha de proceso.

Tiene que venir CUlllplilll.entado.

Tiene que venir cumplimentado

y corresponder a la suma de

los importes totales de las

liquidaciones/deudas 1ftenos los

importes ya ingresados que

puedan acompañar a las misaas.

Debe ser igual a O

Tiene que venir cuaplimentado

y existir en tabla de

oficinas.

contiene espacios

Descripción de la garantia

Importe de la garantia

Contiene espacios

Importe de

responsabilidad/garantía

contiene espacios

RE

RE

RE

RE

RE

RE

libre

138 - 150 Núm..

151 - 312 Al!.

NUMERO Dl"VIO

TIPO DE REGISTRO

CaOICO OFICINA

FECHA ENVIO

NUM. LIQUID.!

DEUDA

IMPORTE LIQUID.

31 - 19 Alf. libre

80 - 137 Alf.

138 150 Núm.

151 312 Alf. libre

cumplünentado,

HUM. RESPIGARANT

IMPORTE

RESP/GARANT

RG Debe ser cero si no existen

req4 Tipo 2.

Tiene que venir cumplimentado

si existen req. Tipo 2

Debe ser cero si no existen

r~g. tipo 2.

Tien~ que venir cumplimentado

si existen req. Tipo 2

SIGLAS VIA

NOMBRE VIA

NUMERO VIA

LETRA PORTAL

FSCALERA

PISO

PUERTA

CODo ADMON. E Debe

existir en la tabla de
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TIPO ERROR VALIDACIONES TIPO ERROR yALIDACIONES

si se

válidoCODo PROVINCIA RR

administraciones

corresponder al municipio.

Debe venir cumplimentado

y

y

COD.POS

OBJT.!DEUDA E Opcion<'ll.

debe ser

cumplimenta

para el

provincias.

Debe venir cumplimentado y

v ó cDE GESTlüN

municipio.

Debe venir cumplimentado.

Debe venir cumplimentado para

FORMA DE GESTION = A

Debe venir a cero para FORMA

RE

REIMPORTE PRIN.

IMP. RECARGO

IMP. TOTAL RE Suma del importe principal mas

recargo apremio.

* Los siguientes campos se cumplimentarán sólo para deudas

en periodo ejecutivo, para envíos de deudas en periodo

voluntario serán siempre ceros, salvo NUM.REFERENCIA.

de

detabla

tabla

la

la

enexistir

existir en

municipios.

Debe ser un código postal

válido para el municipio.

Debe venir cumplimentado si la

oficina presenta deudas del

presupuesto del Estado y debe

existir en la tabla de

RR

RR

RR

CODo POSTAL

CODo CONCEPTO

CODo MUNICIPIO

IND. TRIBUT. RR

conceptos.

Debe venir cumplimentado en

oficinas no presupuestarias.

IMP. FUERA

PLAZO RE opcional. si se cumplimenta

llevará contenido fecha fuera

plazo.

Debe venir cumplimentado si

periodo 2 no lo está.

Opcional. si se cumplimenta

debe ser lógica no mayor a la

de proceso y no menor a la de

vto. en voluntaria.

Opcional.

Debe ser lógica no menor a

FECHA LIQUID.y no mayor a la

de proceso.

Obliga a cumplimentar fecha

vencimiento en voluntaria y

tipo de notificacion.

.Para deudas en ejecutiva debe

existir en la tabla de tipos

de notif icación

Debe ser lógica mayor que

FECHA NOTIFICAC!ON y no mayor

que fecha de proceso

RR

RR

FECHA FUERA

DE PLAZO RR

NUM.REFERENCIA

FECHA NOTIFICACION RR

TIPO NOTIFICACrON

FECHA VTO.VOLUNT.

DE

contenido:

RECARGO

comoAdmite

campo IMPORTE

APREMIO

En casos V o e IMPORTE RECARGO

DE APREMIO será cero

T:TRIBUTARIO.

N:NO TRIBUTARIO

Debe ser l6gica y no mayor a

la fecha de proceso.

Debe venir cumplimentado.

Admite como conenido

V Voluntaria

A Apremio

C compensación

En caso A se cumplimentará el

RR

RR

RR

FECHA LIQUID.

FORMA DE GEST.

PERIODO 1

OBJjDESDE

PERIODO 2

DBJ/HASTA RR Debe venir cumplimentado si

periodo 1 no lo está.

FECHA CERT.!

PRaV.APREMIO RR Debe ser lógica y no mayor que

la del proceso.

Para deudas en ejecutiva no

VALIDACIONES DEL REGISTRp DE DETALLE TIPO 112"

Estos registros se~án opcionales o no en función

de los datos especificados en el registro cabecera.

DESCRIP.

OB,JT _IDEUDA

COO.MUNTe.

OBJT/DEUDA

RR

E

Debe venir cumpl.imE'ntado.

Opcional. si se cumplimenta

debe existir en la tabla de

municipios.

menor

VOLUNT.

que la FECHA VTO.
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TIPO ERROR

Viernes 30 julio 1993

TIPO ERROR

BOE num.1Bl

VALIDACIONES

todos los datos (excepto letra,

TIPO REGISTRO

NUMERO ENVIO

RG

RG

Debe ser igual a 2.

Debe ser igual al del registro

DOMICILIO RESP. RG Deben venir cumplimentados

N~ DE ORDEN

CLAVE LIQUID.¡

DEUDA

RG

RG

de cabecera.

Debe ser igual al de registro

ante. + 1 (el del primer reg.

tipo 2 ha de ser 1)

(TOOOOOAAPPNNNNNND)

Debe corresponder con la clave

SIGLAS VIA

NOMBRE VIA

NUMERO VIA

LETRA PORTAL

ESCALERA

escalera, piso o puerta, que

son opcionales)

de liq.jdeuda de algún PISO

RG

registro tipo 1 del soporte

* Codo oficina (TOOaOO): Igual

PUERTA

CODo ADMON. E Debe venir cumpl imentado,

al del registro de cabecera. existir en la tabla de

RG * Año liquidación (AA):

numérico y no mayor al año de

administraciones

corresponder al municipio.

y

envio. COO. PROVINCIA RG Debe venir cumplimentado y

existir en la tabla de

RG * Codo provincia (PP): debe CODo MUNICIPIO RG

provincias.

Debe venir cumplimentado y

existir en tabla de existir en la tabla de

RG

provincias.

* Número liquido

Numérico.

(NNNNNN) : COO. POSTAL RG

municipios.

Debe ser un c6digo postal

válido para el municipio.

RG * Digito control TIPO RESPBLE. RG Debe venir cumplimentado

Numérico.

Debe ser igual al resto de la

división del campo formado por

IMP. RESPBLE. RG Debe venir cumplimentado.

No puede ser mayor al importe

pendiente de la deuda (TOTAL

de oficina, año de DEUDA - INGRESADO)

liquidación, código de

provincia y n2 de liquido por * Para tipos de resp. 4, 5 Y 6.

TIPO RESP/GARANT. RG

11(si resto = 10, dígito = O)

•Debe estar comprendido entre

1-6

DEse.GARANT.

IMPOR.RESPONS.

Debe venir cumplimentado

Debe venir cumplimentado.

* Para tipos de Resp. 1, 2 Y 3

No puede ser mayor al importe

pendiente de la deuda (TOTAL

DEUDA-INGRESADO)

DNl/cI RG Debe venir cumplimentado con

configuración válida, y CONFIGURACION DE LA CLAVE DE LIQUIDACION

E

distinta que el DNI¡CI del

deudor principal

Para ONI la configuraci6n del

DESCRIPCION

Tipo de Oficina

c6digo de Oficina.

Ejercicio de

1

5

Alf.

Núm.

(iltimo dígito debe ser liquidación. 2 Núm.

RA20N SOCIAL

RESP. RG

correcta o cumplimentada con

un espacio.

Debe venir cumplimentado.

Código de provincia

Nl1mero de orden

de liquidaci6n.

Dl~ito de control

2

6

1

Núm.

Núm.

Núm.
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Para calcular el dígito de ~ont~ol se divide por

once el número formado por las posiciones 2 a 16, ambas

Orden de 31 de mayo de lf;8fi ¡,};()ietin Oficial del Estado_ 20 dp X'.:niol
y correcdóu de errores (_BüINi'n Oficiai del Estado. de 26 de julio).

inclusive. eon la inscripción

y plazo de validez hasta~! ~H de mayo de 1998.

--1
I

r- Advertencia:

1

1 Potencia máxima. 5 W.
Separación canales adyacente:>; 25/ 12,5 KHz.

¡ Modulación: Frecuencia..

1

, Banda utilizable: Ug·174 MHz

La utlhzaClón de este eqUIpo dl"be estar amparada por las corres-

lpondJentes conceSiOnes de dotnlmO públIco radlOeléctn('o y Uf'l
servICIO

---

si el resto es la, entonces el digito de control

E NO IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO

es cero, en otro caso, se tO~i} el re~;to como digito de

control.

RR IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO

RE IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO Y DEL ENVIO

RG IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO DE RESPONSABLES Y

y para que surta los f'fectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 3211992. de a de diciembre, de modificación de la Ley ;11/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacionc.'> ("Boletín
Oficial del Estado_ nume1"ü ~Wl, del 4), expido el presente certifka(].J.

GARANTIAS Madrid, 10 de junio de 1993.~EI Director gpneral, Javier Nadttl ArillO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

19961 Rf.'S'OLUC/ON de 10 de junio de 1.9ü3, de h~ Dfrec('i6n Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que Sf- otorga el cerU
lirado de aceptación al radioteüijono portaril VHF, marca
.. Yac',"u»,ln{)fielo FTH-2010.

Como nmsecucncia del expediente incoado en aplicación del Real Decre
to 1Of56/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficíal del Estad(l~ número 212,
de 5 de septiembre), por el. que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 81/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~

nkaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dichu texto legal, a instancia de .Astec,
Sociedad Anónima~,cOn'domicilio social en Alcobendas, ,\'alportillo Primera,
10, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portáW VHF, marca .Yaesu", modelo FTH-201O, con la
inscripción E 98 93 0341, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho celtificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
:31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni~

caciones el presente certificado de aceptación, pa.ra el

Equipo: Radioteléfono portátil VII}'-'.

Fahricado por: .Yaesu Musen Co. Ltd.~, en Japón.
]I.-farci'!.: _Yaf'su,.
Mod~lú: FrH-2ül0.

por el cumplimiento de la' normativa siguichte:

19962 RESOLUCION de ID dt?junio de 1993, de la DiTi'CC'iÓi: Gene
ra.! de Telr:Yéornu.nicacirme:;, por la que se otorga el cerM
ficado de ncpptaci61l al radioteléfono portátU FIlE: 1iUl1ca
~Ascom», modelo 5'1'.'-140-432.

Como consecuencia del expediente incoado en aplkación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del E.stado4 númem
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de dicieml;>re, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 1(, dicho texto legal, a instancia de ~Ascom

Hasler, Sociedad Anf¡nima.., con domi.cilio social en Madrid, Garcia de
Paredes, 74, código postal 28010,

Esta Dirección General ha r":suelto otorgar el certificado oe acept<i.dún
al radioteléfono portátil UHF, marea aAscom», modelo SE- 140-432, (~OI1 la
inscripción E 98 9a 0339, que se inserta como anexo a la prt~~¡{'nte

Resolución.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto

1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dieho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Rewstro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993,~-El Director general, Javier Nadal Ari.ño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Direcdón Gencral de Telecomuni
caciones el presente celtificado de a.ceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: ~AscomRadiocom Ag.~, en Suiza.
Marca. «Ascom~.
Modelo: SF.....14Q-432.

por el cumplimiento de la normatIva siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (-Boletín Oficial del gstado~ de 20 de
junio) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado~ de 26 de julio).

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1~198.


